
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIOOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA

PARTE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, REPRESENTADO POR LA LICENCIADA EN DERECHO

ARGELTA JETZTRAH ARAGóN GALVÁN EN su cenncren or sÍruorco MUNICIpAL, A eUIEN EN Lo sucESIVo
sE LE DENoMINARÁ "EL MUNICIeIo"; y poR LA orRA eARTE, EL LIC. SALVADoR SERRANo RooRÍGurz, R

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PERITO PROFESIONISTA" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES:

DECLARACIONES

r.- DEcLARA *EL MUNrcIpro' A rmvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.1 euE ES UNA ENTTDAD púaucn coN eERSoNALTDAD:unÍorcn y pATRrMoNro pRopro rAL y coMo Lo
ESTABLECT rl nnrÍculo 2 DE LA LEy oncÁucn DEL MuNrcrpro, nnrÍcur-o 116 DE LA coNsTrucIóru
poúrca DE Los ESTADos uNrDos MEXrcANos.

I.2.- QUE SU REPRESENTANTE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, TAL
y coMo Lo ACREDITA coN coNSTANCTA DE MAyoRÍR, pRocESo ELECToRAL zACATECAS zo2o-2021,
EXPEDIDA POR EL UC. JUAN OSIRIS SANTOUO DE I-A ROSA, SECRETARIO ÜECUTIVO DEL INSTITUTO
ELECToRAL DEL ESTADo DE zACATECAS, EN FECHA verruroós DE sEpTTEMBRE orl nño Dos MIL
VEINTIUNO.

r.3.- euE TIENE LA NECESIDAD DE coNTRATAR Los sERVrcIos DE'EL pERITo eRoFESToNISTA" rl oÍn t
DE MARZo DEL PRESENTE nÑo zoz¡, DERIVADO DE LAS DILIGENCIAS TENDIENTES AL DESAHOGO DE LA
pRUEBA cnnroscóprcn y DE cnnrourrnÍn DEL EXpEDTENTE LABoRAL eunocRAnco 367l2otg
PROMOVIDO EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, CUYO TNNUTC SE LLEVA A CABO EN

EL TRIBUNAL DE iusnclA LABoRAL gunocRArICA DEL ESTADo DE zACATECAS, ruÁruoosE poR Ésrr coMo
FECHA pARA EL DESAHoGo DE LA MrsMA rl oÍn 1 DE MARZo DEL nño zoz¡, pARA Lo euE EN FECHA

ANTERToR sr runnn FECHA pARA LA ACEprActóru DEL cARGo.

I.4.- cUENTA coN LA AuToRlzncrórl DEL pRESUpUESTo pARA cUBRIR EL coMpRoMISo DERIV

PRESENTE CONTRATO.

r.5.- ESTE coNTRATo sE cELEBRA DE coNFoRMIDAD coN Lo DrspuESTo poR r-os nnrÍculos 83

LEY DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA DEL ESTADO DE ZACATECAS

MUNICIPIOS; DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, Y, DEMÁS

ApLICABLES A r-A cELEBRACTórv or coNTRATos DE sERVICIoS pRoFESIoNALES poR HoNoRARIos.

DE

YS

I.6.- QUE LA MISMA SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)

LA CI-AVE MFR85O1015M4.

r.z.- srñnlA coMo DoMICIUo LEGAL.- EL UBICADo EN AVENIDA pLATERos, ¡túprrRo 1103, DE LA coLoNIA
ARBOLES DE LA CIUDAD DE FRESNILLO, ZACATECAS.

II. DECLARA *EL PERITO PROFESIONISTA":

rr.1.- TrENE LA cApACTDAD :unÍorcn euE LE oroRGA LA LEy; euE normÁs cUENTA coN Los
CONOCIMIENTOS DE PERITO PROFESIONISTA, QUE CONOCE DE I-A TEMPORAUDAD DEL PRESENTE

CoNTRATo DE TRABA]o, EN VIRTUD DE QUE EL MISMO DERIVA DE UNA STUNCTÓN EXTRAORDINARIA,

coNSISTENTE EN lA El-ABoRAcIóru DE uN DICTAMEN GRAFoscóprcn y DE GRAron¡rrnÍn DEL EXpEDIENTE

LABORAL AUROCnATTCO 36712019 PROMOVIDO EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS,

CUYO TNN¡¡TT SE LLEVA A CABO EN EL TRIBUNAL DE JUSNCIA LABORAI- BUNOCRATICA DEL ESTADO

ZACATECAS.

TI.2 QUE ES DE NACIoNALIDAD MEXICANA, DE sz nÑOS DE EDAD, SEXO MASCULINO, ESTADO CIVIL:
CASADO, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SERS7LO7Z7YL, Y QUE TIENE SU DOMICIUO
pARTICULAR EN cALLE sAN cALo ruúmrRo zg, FRACCIoNAMIENTo vILl-AS DE ruÁpotrs, GUADALUpE,

ZACATEAS



rr.3.- sER pRoFESIoNISTA INDEpENDIENTE, ucENCrADo EN LA cARRERA DE DERECHo, coN cÉoum
PRoFESIoNAL 755731 EXpEDIDA poR r-A orRrccróN GENERAL DE pRoFESIoNES DEpENDIENTE DE tA
SECRETARTA DE eoucncrórrl púaucn.

rI.4.- euE cUENTA coN cÉoum coN FoLIo 015 EXpEDIDA poR EL TRTBUNAL DE supERIoR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE LO ACREDITA CoMo PARTE DEL PADRÓru oe PERIToS DEL PoDER JUDICIAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS EN I.AS MATERIAS DE DoCUMENToSCoPIA Y GRAFoSCopÍR, Y No TENER
ruTruCÚI'¡ IMPEDIMENTO PARA EL ÜERCICIO DE SU PRoFEsTÓru Y ENCoNTRARSE DEBIDAMENTE REGISTRADo
ANTE LAS AUTORIDADES FISCALES CORRESPONDIENTES.

II.s..QUE CONOCE I-AS NECESIDADES DE'EL MUNICIPIO", Y CUENTA CON LOS ELEMENTOS, EXPERIENCIA
Y CAPACIDAD NECESARIA PARA ENCARGARSE DE LA TRAMITncIÓIv DEL ASUNTo MATERIA DEL PRESENTE

CONTRATO,

II.6.. MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADo PARA EL DESEMpTÑo oB]ETo DEL PRESENTE

CONTRATO.

III. DECLARAN AMBOS CONTRATANTES:

EXPUESTO LO ANTERIOR, Y RECONOCIDA LA PERSONAUDAD CON LA QUE COMPARECEN, LOS CONTRATANTES
MANIFIESTAN QUE ES SU LIBRE VOLUNTAD EXENTA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD EL CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo DE eRESTACIóru or sERVrcIos eRoFESIoNALES, poR Lo eur rsrÁN DE ACUERDo EN suJETARLo
AL TENOR DE LO QUE SE CONTIENE Y LO SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

pRTMERA.- EL "MUNICIpIo" ENCoMIENDA A "EL pRESTADoR DE Los sERVICIos" y Ésrr sE oBLIGA A
PRESTAR LOS SERVIüOS PROFESIONALES CONSISTENTES

cRAFoscopÍn y GRAFoMETnÍn orrurRo DE EXpEDTENTE LABo
CONTRA DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, CUYO

JUSTICIA LABORAL AUNOCNNTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS.

EN r-A rmaonnclórrt DEL DI
RAL BUROCNMCO 367I2OL} PROM

TNN¡NTT SE LLEVA ANTE EL TRIBU

ASI COMO A RENDIR LOS INFORMES DE I-AS ACTIVIDADES DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIE
MISMOS QUE DEBENN PNTSTNTAR A LA SINDICATURA MUNICIPAL.

SEGUNDA.- "EL PERITO PROFESIONISTA" SE OBLIGA A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS
PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE EL "MUNICIPIO", ASÍ
COMO A RESPONDER DE I-A CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CU ALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD LA

euE TNCURRA, coMo rn¡¡alÉru los onños y pERJurcros euE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGE
SU PARTE SE CAUSAREN AL "MUNICIPIO".

TERcERA.- 'EL pERITo pRoFESIoNISTA" sE oBLTGA A orsruprñnn Los SERVICIoS oBJETo DEL
coNTRATo AL 'MUNICIeIo" EN FoRMA eERSoNAL E INDEeENDIENTE, poR Lo euE srnn rl úruIco
RESpoNSABLE DE t-A urcucróru DE Los sERVrüos cuANDo No sE AlusrEN A los rÉnulNos y
CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

"EL pERITo eRoFESIoNISTA", REAUzARA r-AS FUNCIoNES A euE sE REFIERE EL pÁnnnro ANTERIoR,
su¡rrÁruoosE A IAS INSTRUCCIoNES QUE RECIBA DE "EL MUNICIpIo', oBSERVANDo LA NoRMATIVIDAD
EXISTENTT, NSÍ COMO LOS PRINCIPIOS DE PROFESIONALISMO, HONESTIDAD, LEALTAD, NTTruCIÓITI Y
RESPETO.

PARA LOS EFECTOS ANTERIORES "EL PERITO PROFESIONISTA" SE OBLIGA A:

PRESTAR LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CoNTRATo, CoNFoRME A LoS PRoCEDIMIENTos uÁs
ADECUADOS QUE m TÉC¡¡ICA Y LA CIENCIA ACONSüEN, RSÍ COMO DEDICAR EL TIEMPO y LOS

RECURSoS NECESARIoS pARA LA DEBIDA nrrrucrórrr DE Los sERVICIos coNTRATADos.

o



O CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS QUE LE

RESULTEN APLICABLES EN LA PRESTACIóN DE SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

. GUARDAD ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO A I-A INFORMACIÓru OT QUE DISPONGA Y
GENERAL, A TODO LO INHERENTE AL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA

PRESTACIóIv oT LOS SERVICIOS DE QUE SE TRATA.

CUARTA.. PAGO DE HONORARIOS. - *EL PERITO PROFESIONISTA" COANNNN POR CONCEPTO DE

HoNoRARros poR ELABoRACIóru or Drcr-AMEN pERrcrAL LA cANTIDAD DE $16,000.00 (DIECISÉIs uIl
PESOS 00/100M.N.), pOR EL PERITAJE QUE MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, MISMO QUr Srnn PAGADO

EN cuANTo sEA pRocRAMADA su FACTURA EN LA DTRECCtóru or TESoRERÍn v rrrun¡¡zAs, MISMA euE srnn
ENVIADA POR 

*EL 
PERITO PROFESIONISTA".

eurNTA.- INFoRMES.- "EL pERITo eRoFESIoNISTA" sE oBLIGA A pRopoRCIoNAR LA INFoRNnclóru
DEIALLADA EN TIEMPo Y FoRMA QUE SE LE SOLICITE DE LA SITUACIÓru OTI DICIAMEN QUE GUARDE EL

ASUNTO.

sExrA.- ceslór.¡ y/o rRANslatstót\.- 'EL pERITo pRoFESIoNISTA" No poonn cEDER, RANSMITIR o
NEGOCIAR, TOTAL O PARCIALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE

CONTRATO.

sÉprrua.- RESCISIóru. -rru cASo DE euE "EL pERITo pRoFESIoNISTA" INCUMpLA coN cUALESeUIERA DE

LAS oBLTGACToNES euE soN A su cARGo o cuANDo poR cAUSAS rMpurABlrs n Ésrr, Los DERECHoS DE

"EL MUNICIpIo" sE vEAN AFECTADos DENTRo or nlcúru pRocEDIMIENTo TUDICIAL cuyA nrrruclóru v
TRAMITACIÓru IT HAYA ENCoMENDADo Y EN GENERAL, POR LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO QUE AL

EFECTo srñnlrru LAS DISposICIoNES LEGALES coRRESpoNDIENTES, "EL MUNICIpIo" poonn RESCINDIR

EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL enSrnRA QUE LO NOTIFIQUE POR ESCRITO "AL PERITO
pRoFESroNrsrA" coN crNco oÍns HÁsllrs DE ANTrcrpncróru A LA FECHA EN euE orarnn sURTIR EFECTo

LA MISMA.

ocrAVA.- REGULAN norplÁs EL pRESENTE coNTRATo, Lqs DISposrcroNES coNTENIDAS EN Los
nnrÍcur-os 1996, 1998, y 2000 orl cóotco crul vIGENTE EN EL ESTADo DE zACATECAS, ACEpTANDo LAS

PARTES QUE PARA EL CASo DE CoNTROVERSIA RESPECTO DE LO NQUÍ PACTADO, EN SOMETERSE AL

JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE FRESNILLO, ZACATECAS, RENUNCIANDO CON

ELLo A CUALQUIERA oTRoS QUE PUDIERAN CoRRESPONDERLES Tru NNZóru DE SUS DOMICILIO PRESENTES

O FUTUROS.

IeÍoo Y ACEPTADo PoR LAS PARTES, FIRMAN EN EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS Y A UN MISMO

TENoR, EN LA CIUDAD FRESNILLo, zACATECAS, EL oÍn ts DE FEBRERo DEL nño zozs, EL euE vA EN TRES

FoIAS úrlrs poR UNA soLA DE sus CARAS, pARA CADA UNA DE r-AS pARTES.
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